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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTF:: OFI(:;IA.L
!~ _ t. 1 _._. ~.. __ . .,~ ._. .. _. __ .___ ..... __ n.S...,

REALES ÓRDEh"ES

ASUNTOS GENERALESÉ e,DETERMINADOS
l~." ncoro:r.

Excmo. Sr.: gn vistR de la comunicación de V. E., fe·
cha 14 de noviembre próximo p:iSUJú, rd,rcnte á la instar.·
cia dd farmacéutico, vecino de }\Hb.¡:;~, D. Francisco Gonzá
lel1l Labado, en eúplica de que se en~a.re en los hospitales
militares y so deolare de utilidaJ para el Ejército un medi
camento de su invención para la curación de varias clasGs
de fiebre; J tenitmdo en cuenta lo prevenido en el arto 123,
capítulo 12, del reglamento de ho/!pitales militare/! vigente,
que preceptúa no puedan emplearse en dichos hospitales
108 medicamentos de aquel género mientras no se autorice
su uso, previo análisis é informe de los centros reE'pectivos,
S. M. el TIey (q. D. g.), Yen su nombre l~ Reina Regente
uel Reino, ha tenido á bien dispuner qne manifieste V. E.
al interesado remita, si :i.~d lo desea, el número de cajas ó
dOlSis que juzgue necesarias para su :m.'llisis 6n el Laborato·
rio Central de medicllmcntos de Banidad Militar, antes de
ser ensayado en Jo~ h:>·spitaJe. de r6f~reuCia.

De real ordl'll1 lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde :.1 V. E. muchos
años. Madrid 6 de diciembre de 1f94.

LÓl"EZ DOMÍNGlJEZ

Señor Comandante en JEJe del segundo Cuerpo de ejército.
.-._ .....----.-..

CRUCES
1.1' SECCIe..

Excmo. Sr.: En v.iata de la iustanúil1.promovida á 6Bte
Ministerio, en 3 Lde julio de 1893. por el licenciado del
Ejército Juan Ast!'as Méndez, en súp.lirn de que se le conce·
da. relief y abono, fuera de filall, de la pensión de 7'50 pese·
tas men.ual89, anexa A una cruz ruja del Mérito Militar
que poaée, como comprendido en lti real orden de 18 de ju.
nio de 1876; la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acceder á
lo solicitado y disponer que por la Pagadurfa de la Junta
de Claaes fasivas Be ~atisfaga al interesado el importe de la
penBión del:'eferenciRj In canlle será abonada desdo 1. o de

octubre de 1889, facha en que dejó de percibirla de la Dele·
gación de Hacienda de la. provincia de Pontevedra.

Da rBal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gualJe:i V. E. muchor; años. Ma·
drid 6 da diciembre de 1894.

LÓPEZ DoxÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.... -
CUEHPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

4," SEOOI:nr
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. oursó á

oote Ministerio con fecha 3 de noviembre último, l'romovi
da pOI' el sargento del batallón Ctlz:ildo1'es de Alba de Tor
mal'! núm. 8, Ju;;n Veral G~rcía, en solicitud de que se le
c0nceda ingreso como escribiente en el Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, por creer que reune las condicionel'J que
se exigen para. pertenecer tí dicho cuerpo, al Ray (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
arreglo á.lo dispuesto en la real orden de 26 de marzo últi·
mo (C. L. núm. 78), ha tenido á bien resolver que el sal"
gento de referencia tiene dareaho á solicitar el ingreso como
escribiente en el cuerpo de que se trata.

Da rt1al orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demá. efectol.'l. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 6 d~ diciembre de 1894.

Lóp.ii:z DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jeie del quinto Cuerpo de ejército.
....._....._----

DONATIVOS
1," SECCIOlf

Cit·cula!'. I;;xemo. Sr.: El Uey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Hegente del Reino, ha tenido a bien disponer
que se publique en la Gaceta de Madrid y en el DIARIO OFI
CIAL de est,:, nUnisterio la siguiente relación, en la que cons·
ta la di~tribnciónque ha dado el capitán general de ejérci
to D. Arsanio Martínez de Campos á las 31.709'30 pesetas,

. r0eogid88 por subscripción hecha por el periódico de Barce·
, lona La Vanguardia, y que entregó al citado capitán general

su director propietario el diputado á Cortes D. Carlos Godó,
para las famiUl'.'; de· illdiyiduo¡i ,:el ejército muertos en los
combates que tuvieron lugar en Melilla el año próximo pa·
sado, ó de llUf¡ resultfJ.l:1, y para los inutilizados á consecuen·
cia de aquellas operaciones. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de diciembre
de 1894.

Lópxz DOl!r!iNGUEJ
Sefior ....
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Cuerpo~ ít que pertellccíau

S diciembre 1894

Relación que se cita

NOMBRES

Muertos

D. Q.. n~ 26,9

Cantidad asign ad&

Pue/cu Gl,.

Eetado :MaYal Gen('rlll del Ejército .•••.••••• General de brigada ••• D. JUlIn Garcia Mar~allo••••••••••.•.•••••••••
¡Primer teniente.•••••• D. Vicente García Cllbrelles••••••.•••.•••.••••

\
011'0................. , Teodoro Vl.1verde Menll.cho .
Sargento Augu«lto Rodríguez Noguerail ••••••••.•••••.•••

Regimiento Infantería de Extrellllldurll :n.o 15 Cabo •••••••••••••••• Rafael DUl'án Roldán .••••••.•••••••••••.•••••

(
~oldado••••.••••.••.• Félix N~varro ~l:artínez..••••••••....••.••.•••
otro ••••••.•••••••••• FulgenclO CastIllo Dengra ••••.••••••.•.•••••••
Otro Juan Cruz Quintero .

~
I Caho .••-.•••••••••••• Juan López Velasco•••••••••••••••.•.••••••••
Soldado , Andrés Martínez Ariagll. '.•.•••••••

tro ••••.•.•••••••••• Juan Rodríguez Garcia•••••.•••••••••••.••.•••
ldem fd. de Barbón n.o 17 Otro Rafael Capdevila Vito ..

Otro••••.•.•••••••. " Antonio Mutioz Pérez. ~ ••.•.••.•••••.•••••••••
Otro José Molina Rodrfgue7< .
Otro•••••••.•••••.••• BIas EIldrina GÓmez.••••..••.••••.•.••.•.••••

l
otro ••••••.•••••••••• José Ontafión Colomer ••••••.•.•••••••••.•••.•

IdeUl íd de Pavía n "48 Otro José MOSCOBO Benítez .
. " •.•••.•.•••.•••••. Otro•.••••..•.••••••• Antonio Malina Ruiz.•••.••••••••••••••••••••.

Otro. • . . . . . • • • • . • .. •• Miguel Mufioz Arllnda ..
Batallón Cazadores de Cuba n.o 17 ,1Sargento D. Jos~ Lunll; Barba; .

¡Soldado , AntOnIO FablO 1ll:artm .
IOtro•.••.••••..•.•.• , Junn ,Hernández Troncoso ..
Otro José Pérez Fajardo ..
Otro Francisco Martos carrillo .

Regimiento Infantería de Africa n.o 1 Otro José Ortas .Macias •• -' .
Otro _ Juan Rodl'lguez Romero .
Otro•••••••••• ' JOllé Jaime Platero ' .
Otro Tomál!l Franco Venegas _

,Otro•••••••.•.•••..•• Manuel Carmonll. Jiménez ••••...••.••.••.•••••
¡Primer teniente••••••• D. Antonio Megía Orellana•••••.•••.••••.••••.
. t::argento .Joaquín Quesada Ruano .
Soldad@ \ José Pllpacet Sabaté .
Otro .••••.•..•••..••. Ramón :Marco Valls...••••••. , ..••.••.••..•..•
Otro•.••.•..••••..•.• Primitivo García García ..
Otro Salvador Pérez Barroso .
Otro ..••..•..... , •. " Sebastián de San Jorge, ..••• , .••.••••....•.•.•

Batallón Dis::iplin'ario de Melilla..•.....• , .• Otro .•••.•........... Bartolomé Almazán Roca..•••.••..••••.•••••••
Otro Vicente Barbeito 1tbrtínez .
Otro Eduardo López Paycrma .
Otro.•.•..•..•.•.•....Juan 11errero Callón ..••••••...••...• , .••.•••.
Otro .•••....•......• , Juan Mufioz Ortega•..•..•••..•.•.••••••.•••••
Otro ' Emilio Gom:ález Fernández, .
Otro•••....•••....... Nazario Pascual Sancho Mllrtínez •••.•.••••••••
Otro .•••....•.••..••• :l1anuel Monteiro Salís •....••••.•.•.••••..••••
Otro•.•..•.••..••.••• Julián Martínez Aranda .

Sección de Cll.balleJ'Ít\ Cazadores de Melilla••. Otro. _•....••• , .•.••. Ramón Gs.rcía Vidal ..••.•..•...••.• , •.• , .•••.
J B.O Batallón de Artillería de Pllllla ArtillQro 2.° , Juan :Marqués Martinez , .•..•..
3.el' RegiUliento de Zapadores II1inndores , Zapador .••........•. Juan Toboso Tarl'ndell .••.•...•••••••• " .•.•••
Cuerpo de Administración Militar OficialLo D. José Valero Belenguer ; .

Inutilizados

fCabo ..•...•.•..•.••• Juan Escala Carmona....•.••.••.••.•.••••..•••
Soldado ~ Indalecio Méndez li'ernández .

Regimiento Infantería de Extremadura n.o 15 Ot~o J.?sé Carrasco Forte .
Otro ..••.....•.•••.•. Valero Lucenll Pérez ....•••• , ..•.••••••..••••.
Otro Plácido Castillo Martín .
Otro•.••.•...• ' ..•..• Antonio González López...• " ..••...•.••.••••.

(Otro , Manuel Cl\I5tilla Pérez .
\Otro Miguel Tripiana Segura ..

Idem id. de Barbón n.O 17 "Otro José Ruiz Díaz .
¡Otro .•.••..•.•.•..••. Juan Carrasco Loza , .•••••••••.••.••••••.
\Otro José Banda lVlora , .

I(lem íU. de Granada n.o 34..•• , .•••••.••... ¡Primer teniente .•••••• D. Manuel :M:ufioz Medina .••.•••..• '" ••.••••.
1Cabo ...••.••••••••. '. Carlos Cuéllar J\Jartínez ••....•.•..•.......•.••

Iuem id. de Pavía n.o 48 'I~tro Cristób~l Ojeda Sáncl;ez .
,Soldado Juan Gu6n l\![urmoleJo .

}1ntallón Cazadores ue Cablufia n.o 1. 1Otro Antonio Cnlvillo Nave .
ldem id. de Barcelona n.o 3 , Otro José Alonso Áured .
Idltm íd. de Figuerlls n.O 6 Primer teniente D. Ramón Mora Anglada ..
ldem íd;'de Cuba n.o 17.•••••••••••••.••••• Soldado•.••.••• , ••••. José 1\fuñoz Caro ••••••••••.••••••••••••••••••
Regimiento Infantería de Africa n.o 1 ••••••. Otro.••••••••• , ••.••• Juan Soto Heredia .

¡Otro ..••••••••••••.•• Miguel Fillat Cano •••••••••••••••••••••••••••
Otro ••••••.••••.••••• Agustín Mufioz SlÍnc1lCz •.••.••••••••••••••••••

Batallón DiscipUxat'Ío de Melilla Otro •••••••••••••••.• Manuel ZUl'allll. JilTI,ínez .
. Otro ...........•..•. t Ambrosio Santiago Páez....•....•.••.....•....

Otro .••• 1; • • • • • • • • • • •• J\.Innuel Moreno :I31ancn. ti , .... I •••••••••••••••••

3.600 »
1.100 ,
1.100 »

551 10
851 20
250 »
250 »
260 »
851 20
250 lt

260 »
250 ,
250 »
250 II

250 ,
250 ,
250 »
250 ,
250 :t

551 10
250 ,
250 ,
250 »
;¡¡¡O »
250 ,
250 »
250 ,
250 :»
250 »

1.100 »
651 10
250 ,
250 ,
250 »
250 »,
250 ,
250 »
250 »
250 »
250 ,
250 ,
250 JO

250 »
250 »
250 »
2.0 •250 »
250 ,

1.uOO ,

851 20
250 J

250 »
250 »
250 J

250 »
250 J

250 ,
250 »
250 »
250 1)

1.100 »
351 20
351 20
250 »
250 )1

250 ,
1.100 ,

250 II
250 II
250 II
250 ,
250 ,
250 11
250 »
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.Pesetall CIs.

. rOldadO.............. Joaquín Gómez Tapia......................... 250 »
Batallón Disciplinario de Melilla.••••••••••• Otro •••.•....•.•..... Rogelío Campo Incógnito ••••••••••••..•.••••. 250 »

Otro.•.•.....•.•.•..• Antoni~San José Segundo.••••••••••••••..•••• 250 »
fArtillero 1.o.......... l'rinidad Pérez Ponce.•••••••••••••••.•••••••• 250 »

l11.o Batallón de Artillería de Plaza.......... Otro 2." .............. José Domínguez Torres........................ 250 »

Otro .•..•••.••••.••.• Bernardino Punzón Vera•.•••••••••••.•.•••••• 2¡¡0 »
l. er Regimiento de Artillería de Montafia .••• Otro .•••••.•••.•.•.•. Francisco Lozano Villaplana •••••.•••••••••••• 250

"Escala de reserva de Infantería. • . • • • .• • ••• Primer teniente.••..•. D. Francisco Rodríguez Palacios ••••••.•••••••• 1.100 »

TOTAL............... 31.709 :la

-
Madrid 6 do diciembro di 189~. _..-.............~.....--- Lóp.F;Z DOMiNGUEZ

ENAJENACIÚ~ DE FINCAS ~IILITARES

5: S¡CC;,Oif

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que elevó á S. M.
el vecino de la plaza de Jaca D. Mariano Sánchez Crnsat, en
súplica de que Ee le permita ad~uiriruna parcela de terreno
perteneciente ti Guerra, inmediata á las murallas, resto del
solar que ocupaba· el cuerpo de güardia de la puerta de Las
Monjas, el Rey (q. D. g.)] yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, Sl:! ha servido acceder á lo solicitado mediante
el pago del importe, previa la correspondiente tasación que
debfJ hacer el cuerpo de Ingenieros.

De real orden lu digo á V. E. para su conocimiento y
demúA efectos. Dios guarde á V. E. rouches años. Mtt·
drid 6 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEll

SeflOr Comandante en Jde dol quinto Cuerpo de ejército.

"'--- .. --- ....
MATEIUAL DE INGENIEROS

6,fi S;$OC¡ON

Excmo. Sr.: El R'3Y (q. D. g.), Yen su nombro la Reio:
na Regente del Reino, se ha sorddo aprobar un presupue!l
tú importante 219'48 pesetlls, para satisfacer el importe de
la escritura de cesión al ramo de Guerra de los terrenos
en que ha de emplazarse t'l nuevo Hospitl:il militar do Lo·
grafío] a¡,i como una propuesta eventual de ia misma can
tidud para dicho objeto, suma que Se rebaja de la 8signa
ción concedida para la construcción ele las factorías mili
tares de la misma plaza.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conücimiento y
deuuís efecto!'!. Dios guarde á V. E. muc:hoP.l nños. lIi\.dríd
6 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandanta en Jefe del s'Cxto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Hegente del Reino, se lía servido aprobar el presupuesto
remitido por V. E., con fecha 6 de octubre último, para

•atenciones especiales de la Bección de velocipedistas del
batallóu de Ferrocarriles; cuyo importe de 2.300 pesetas
será Cl:\rgo al fondo de remanente de escuela práctica de
dicho cuerpo.

Da real {lrdon lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dios guarde á V. E. muelaos años. Ma·
drid 6 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

fíleñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

PREMIOS DE REENGANCHE
12.' SEOOIO~{

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soUcHado por Isidro Für·
nández Llorente, sargento del batallón Cazadores de las Na
vas núm. 10, en instancia que V. E. cU':36 á este Ministerio
en 27 de septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del RoiDo, ha tenido á bien
disponer que por el expresado batdlóu, y en adicional al
ejercicio cerrado de 18n.94, se recla:m:"l los premios del
primer periodo de reenganche á que ell'€currente tiene dB
recho dcsde el mes /Siguieute al en que cumplió seis afias
de servicio en filas, como comprendido en real orden de ()
de noviembre último (C. L. núm. 302). Es asimismo la vo
luntad de S. M., que el importe de dicha adicional, una
vez liquidada, se incluya en el pl'im<!l' proyecto de presu
puesto que se redacte y como Obligaciones que ear8cen de eré·
dito legislativo.

De real orden lo digo 8, V. E. pam ¡m conocimiento y
erectos cOllsiguientes. Dios guarde :í V. E, muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1894.

Señor Comandante en J éfe del sexto Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Resultando de los ant~;cedentes que exis
ten en la Comisión liquidadora del suprimido Consejo de.
redenciones, y de lo manifestad.o por la Intervención Gene·
ral de Gu'erra, que el corneta de la Comnnaancia de Valen
cia del instituto lÍ cargo de V. E. Pedro Gonzalvo Gallen,
dejó transcurrir el plazo de cuatro mefies que fijó la real
orden de 3 de septiembra de 1891 (O. L. núm. 342), para
que todo individuo que se considerase C()U opción á premio
de reenganche desde 1.0 de julio de 1878 ti. fin 4e junio de
1889, 10 reclamase directamenttl de dieha Comisión liqui.
dadora, sin hacer uso de su derecho, por lo cual prescribió
éste una vez transourrido el expresado plazo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer eque la real orden de 12 de octu
bre último (D. O. núm. 224), por la que ae a.utorizó ú lt\
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Comandancia de Valencia de Qse instituto para reclamar
los premios de re¡'nganche del citado corneta á partir del
1.0 de enero de 1889, quede modificada en el sentido de que
dicha autorizaci6n lo e~ únicamente para la reclamaci6nde
los premios y pIlleas devengados por el referido cornet~

dpsde 1.0 de julio de 1889, en que empezó á satisfacerlos la
Aitministración Militar, hasta fin de diciembre de 1892.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiGS guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid Gde diciembre de 1894.

Lóuz DOMÍNGU]i;Z

Senor Direator geueral de la Guardia Civil.

Señor Ordena(lor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista ~el escrito de V. E., fecha ~4 de
septiembre próximo pasado, con el que remitió á este Mi·
nisterio la instancia promoTida por CeCerino Fernández Al·
varez, sargento del regimiento InfanteDia regional de esas
islas núm. 1, en solicitud de que se le couceda el primer
pededo do reenghnche con el premio mensual de 30 pese·
tasi y resultando de la filiación de este individuo que reino
gresó en el servicIo después de transcurridos más de seis
meses de su licenciamif'nto absoluto, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre In. Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta lo dispueE:to en reales órdenes de 22 de agosto da
1893 (C. L. núm. 298) y 6 de noviembre último (C. L. nú
mero 302), se ha servido resolver que el recurrente no ti('l·
ne derecho al premio del primer periodo de reenganche, por
no serIe de abono el tiempo que sIrvió antes de su licencia·
miento absoluto, y que debe continuar, por tanto, disfrutau
do únicamente la gratificación de continuación en filas de
15 pesetas mensuales.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto~ consiguientes. Dio. 2uarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNaUE~

Señor Capitán gmeral de las islas Baleares.

HEE~IPLAZO

1;," BiCOlOr

}i~xcmo. Sr.: .Kn vista de la instaucia qua, en 24 de no
viembre próximo pasado, cursó V. E. á este Ministerio, pro·
movida por el médico primero D. Federico Sol y Abreu, que
perteneciendo ala Aituación de reemplazo se halla sirvien·
do, en comisión, en el segundo batallón del regimiento In·
fanteria de Navana, y en la que solicita su vuelta al servi·
cio en plaza de su claEe, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre

-la H.eina Regente dtJI Reino, ha tenido á bien acceder á lQS
deseos dél interel!ado, por tener derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde lÍ V. E. mucho/! años. Ma·
drid 6 de diciembre de 1894,..

Lól'EZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•... " ...~........ -.. _.

RES IDENCIA
Stl'BSm CIU'lU¡fA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
general D. Pedro de Cuenca y Díaz de Rábaro, la Reina Re·
genta del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido autorizarle para que fije /!u re·
Ridencin. en esta corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-_ ...
RETIROS

7." S:ElOOION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Mini8terio, en 26 de septiembre próximo l'asado, curo
sando instancia promovida por el capitán de Infantería Don
Angel Ozaeta Echazarra, en súplica de que se le conceda el
retiro, con residencia en Holguin, en el empleo de coman·
dante, que obtuvo en propuesta extraordinaria aprobada
por real ordlln de 19 de julio último (D. O. núm. 158), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente !lel Reino,
ha tenido á bien .acceder á la petición del recurrente por to
ner derecho á los beneficioR del arto 17 de la ley de 11 del
expresado mes de julio (D. O. núm. 150); resolviendo, por
lo tanto, que el intere3ado sea baja en el arma á qua parte·
nece y que se le abone, desde 1.0 del mes siguiente al en que
G:Jta tenga efflcto, el habar provisional de 150 pesos mensua·
les, incluso el aumento de peso fuerte por escudo, según los
años de servicio que cuenta; cantidad que se le satisfará
por el Tesoro de esa isla y mientras permanezca en ella,
conforme á lo preceptuado en la ley de 21 dQ abril de 1892
(C. L. núm. 116), interin el ConBijo Supramo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que en de·
finitiva le correspondan. Si el solicitante regresaee á la Pe·
ninsula, sMo tendrá derecho al percibo del sueldo asignado
en la misma á los de su clase, ó sean 375 peeetas, y además
125 qne importa el tercio de bonificacióu por haber servido
seia años en Ultramar.

De rsal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectú~. Dios guarde á V. E. muchos añ41s. Ma·
drid 6 d8 diciembro de 18~4.

LÓPE~ DOMmGuEz

Señor Capitán general de la isl~ de Cuba.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- ...
SUELD'OS. HABERES Y GRATIFICACIONES

12.a BEOOIO).;

Excmo. Sr.: En 'VIsta de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 24 de octubre próximo pa·
sado, promovida por el comandante mayor del batallón Re·
serva de Canarias núm. 1, en súplica de autorización para
reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1893.94, la
gratificación que como juez instructor correspondió al cspi.
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tAn de dicho cuerpo D. Antonio Arroyo Cañete en el roes de
junio próximo pasado, y los honorarios qua en el mismo
mes, y por asif!!tltncia á lae fuerza!! del batallón, devengó al
médico civil D. Manuel Olivera y Olivera, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder la autorización que S9 solicita; disponiendo.
al propio tiempo, que el importe de la referida adicional,
debidamente justificado y que deberá aplicarse al cap. 5.°,
arto 1.0 del presupuesto correspondiente, se incluya, previa
liquidación, fin el capitulo da Obligaciones de ejercÍ!¡ios cen·a·
dos que carecen de crédito legislativo del. primer proyecto de
presulJUesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectotll consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de diciembre de 18~4.

Lól':D DOllfNliUEZ

Señor Capitán general de lál! islas Canilias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
este Ministerio, en 24 de noviembre último, promovida por
el capelláu segundo, en situación de supernumerario sin
sueldo en Cartagena, D. Josá Blllmonte y Sánchez, en lIúpli
ca de su vuelta al servicio activo, el Rey (q. D g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á 1011 deseo. del intere!ado, con arreglo á lo prevenido
en el arto 4.° de la real orden circular de 5 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362); debiendo continuar en su actual situa
ción hast~ que por turno le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. p-ara su conocimiento y
demáe efectoli. Dioe guarde á V. E. muchos aftas. Ma
drid 6 de d"iciembre de 1894.

LÓPM DOllÍNGU:KZ

Señor Provicnrio ganetal CastreD.se.

Sefiores Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagoll de Guerra.

. . ~.. '

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la. Subseloretáría '1 Seooiones d9 est. KinIst&rio

1 de lu Direcoiones generales

COLEGIOS DE HUÉRFANOS
g,& ¡¡CalÓN

COLEGIO DE MARIA CRISTINA. PARA HUÉRFANOS DE LA INFANTERiA

RELACIÓN NOMINAL de los 79 primeros huérfanos il, la escala de
aspi,·(;tnttS, á quie'1A~1f se conctde la pensi6n reglamentaria de
0'75 peseta6 diarias, con arreglo á lo que determina ,l arto 241
del vigente reglamirlto de la Asociaci6n, aprobado por real orde"
de 21 de julio último (O. L. núm,. 229).

.'0--

Enmo. Sr.: En vista da la comunicación que dirigió
V. E. á eate Ministerio, en 22 daoctubre último, cOl;J.Imltan
do el capitulo y articulo del presupuesto á que han de car
garse el suel«o y gratificación de efectividad del primer te·
niente de Infantería D. Btalluel Losada: y Gareía, qua einien
do en el regimiento de AfdcliL núm. 1 fué destinado, por
real orden de 14 de julio último (D. O. núm. 154), al penal
de esa plaza como auxiliar, el Rey (q. D. g.), yen su Mm
bre la Reina Regente del Reino. de acuerdo con lo informa·
do por la Ordenación de pn¡os ó Intervención general de
Guerra, ha tenido á bien di.poner que 1Ie aplique el expre
sado gaato á. la partida segunda de aumentos que figura en
el cap. 5.°, arto 4.0 del presupuesr,o de Guerra vigente.

De reaJ. orden lo digo á V. E. pitrÍlllu" oonocimiento" y
demás efecto.. Dios guarde á V. E. muchos :tiios. Ma
drid 6 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUHZ

Señor Comandaate general de Melilla.

Sefior Ordenador de palo. de Guerra.

- ..
SUPERNUMERARIOS

2.a 8EOOIOI

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minillterio, en 24 de nOTiembre próximo pasado, pro
movida por el capellán segundo, en situación de supernu
merario sin sueldo en Zaragoza, D. Manuel Gorostiza y Le
quina, solicitando volver al servicio activo, el Rey eq. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á los del3aos del interesado, (lon arreglo á lo
prevenido en el arto 4.o "e la real orden circular de 5 de
agosto de 188\i (C. L. núm. 362); debiendo continuar en su
actual situación halllta que le corresponda aer colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOJlÍNGUEZ

Señor Provicario general Castrense. .
Señores Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército y

Ordenador de pagos de Guerra.

NúmeXll
debo escal..

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
1~
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
2G
27
28
29
30
31

NOMBRES

o.a Julia Larrinaga Guillermé.
D. Hilario Vidarte Cillerualo.
D.a Maria Garcia Ramos.
O. ErnePlto Garcia Ramos.
:t Felipe Garcia Ramos.
:/> Antonio Garcia Ramos.

D.a Micaela Llaqué Ondeviela.
D. Gerardo Llaqué Ondeviela.
:t Lauro Llaqué Ondeviela.
:/> Federico Llaq ué Ondeviela.
o.a Cándida Vela!lco Carranza.

:/> Manuel VeJafico Carranza.
:t Luia Velasco Carranza.
:t Manliel Cuenca Lázaro.
» Angel Cuenca Láza.ro.
" Antonio Aguila Tejada.

o.a Juana Aguila Tejada.
O. Fulgenoio Aguila Tejada.
:t Arturo Ruiz lilvangelio.
o.a M:::.nuela CandelaH Sáuchez.

:t Enriqullta Iriarte Fernández.
D. Juan lriarte Fernanrlez.
» Luis Iriarte Fernández.

D.· Regina Sánchez Cuervo.
:t Esperanza Sánche2ó Cuervo.

D. Enrique Fernández Castrillón.
D.a Maria del Carmen Fernániez Castrillón.
» Elisa Fernández Caetríllón.

D. JOl!!é Peralta 8ezma.
D.1l. Francisca Fernández Gutiérrez.

:t Pilar Fernández Gutiérrez.



NúmerQ
de lit estal..

&2
33
34
35
36
27
38
39
40 :
H
-42
43
~4

45
f5
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
M
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

NOMBRES

D." Matilde López Ugalde.
D. Cénr Lépez Ugalde.
) Alejandro López Ugalde.

D.- Afriea Jiméne~ Carril'
D. Diá.cono Jiménez Carril.
D.- Ooncepoión Laguna Aria.

) LucHa Laguna Arin.
) Maria Luin Laguna Aria.

D. Antonio Rsquejado Boronat.
D.l!. .ltugenia Requejado Boranst.
» Maria Súnico Pujol.

D. Angel Súnico Pujo!.
:) Alberto Faleó Alvarez.
) AdsJardo Calle Alonlo.

O."" Eloili' 0,,1]8 Alonso.
D. Adolfo Calle Alonllo.
) Emilio Ca11. Alen8o~
:) Francisco Arueigvnda Gallardo.
:t Manuel Ameigenda Gallardo.
) Jo~é Ortiz Oabrera.

O." Purificll<1lÓn Ortiz Oabrera.
D. MMiano Or~iz Cabrera.
D. Adolfo Lolfú VlizQuez.
D." Mercedell Lodo Vazquez.
D. Manuel Prado González.
:. Francisco Francia Oortázar.

D.- Mercedes Francia Cort4zar.
D. eleto Di'~z 8an 8ime6n.·
D.- Angustias Garcta Santiago.
D. Alfonso García Santiago.
D.- Juana L?l'j.'iullgn GuiU9I'm~.
D. Miguel Orozco Mt.ri.
D." Joaquina CerdAn Martinaz.
» Pilar Sobrevilla Benito.
,. Oarmen Sobr(jvilJa Benito.
,. Rosa Sobrevilla Benito.
:. Maria. Bonillo Picó. .

D. Pedro Bonillo Picó.
,. Halvador Ratinó Ganeta.
,. Francillco Ratinó Ga.ueta.

D.- Maria Pereda Venero.
D. Ruperto Pere·ia Venero.
~ Pedro Pereda Venero.
,. J uliAn Pereda Vlinero•

.... Aurora Pereda Vflnero.
O. Antonio S~nchez Alónso.
,. Pedro López Plntll.ner.'
) Ramón Lópl.!z Pintaner.

OonformEllo 'f.'ttya pt'irmitiendo la amplitud de ~O,CIf-l~i,

IIJer4n llamadoi\ ét ingre~o E\~ (\1 colegio 102 huérfa:qos l).nte
riorment~ citados, no pudiendo :contip.u,r en el goce do
p~naión ~n 1l'Q! ~a'J~ m~1! qUfl ¡QM DlElnOJ;'es de ocho ~iio~.
. ~adrid 8 dEl diciembre de 18tH. ,

El Genr<r.,r Pre'ideate,

José de B48cqra~

... -
LICENCIAS

9." SJlOQION

En vi.eta de la instancia promovida por el alumno de
ella Academia D. EV'erardo Shnchell fIIedina, y del certificado
médico que ~(lompa~~,ha tenido por conveniente conceder
le un me. de prórroga á la lice~,ci~ qu~, por enfenno, se
halla di~frut1l.Ddoen San Fernando (Cádiz). .

Dios guarde á V. S. muchos afiol. M~drid 6 de diciem·
bre de 1894.

El Jefe de la Sección,

JO$é de Bascaran

Safior Director dE¡ la Academia de 1I1fa~;ería.

Excl)1l)~. ~e1'l(?l'i Com~ndanteJ \lU J~ÍQ del~"o y J6glUl'

Jlp C;a~~~ ~~ t'J~rclt9. .

·VACANTES

E::d5tiendo una plaza de cl~rinate en la música del Real
Cuerpo de Guardiaa Alabarderos, y debiendo adjudicarse me·
diante oposición, que ha de tener lugar el día 20 del ectual
á las once de la mañana en el cuartel de 13an Nicolál1, lOR

músicos del Ejército que deseen tomar parte en ella lo so~

licitarán, por instancia, del Oomandante ganeral del expre
sailo real cuerpo, la. que deberán ramitir~e á dicha autori·
dad por el conducto que previenen 18!J Ordl'Jnanz~a, acom·
pañadas de copia de la filiación, laa cuales se admitirán
hasta el dia 15; pudiendo expedirse paaaporte alos qua lo
soliciten.

Madrid 6 de diciembre de 1894:.
NOTA:;;. La pemión diaria que corresponde á cada uno

de lúa huédano13, empezar. á devengarse desdQ el día en
que Be reciba en la Dirección del Colegio, el!tablecidlt en
Aranjutz, el correspcndiente certificado de exist.(;ncia de
Ilquéllc'B.

':mI Jefo de 1& l'leec16n,
Pedro Sarmís
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
...".._~---- _--_ ,--_ ,~ ~" ..,.. ~- , , ..'-_.__.~--- ._ __ __ _ ~ _- -- ~ _ " , , , -....._--_., _, ~.,~ ..

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISllUCION DEL «DIARIO OFICIAL) y «COLECCION LEGISLATIVA'
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL AlJMINISTRADOR

I ...~G-::ts:r~..A.c:a:6:Nf

Del año 1875, tomos 2.Q y 8.°, á 2'M pegeta. uno.
Del a1l.o 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 6 íd. id.
De los alios 1870, 1877, 1878, 1886, ;1.881, 1889,1890, 18\11, 1892 Y181l3, á 5 pesetas uno.
Los sefiorer¡ jefes, oficiales é individuos d~ tropa que deaeen adquirir toda ó parte de la Legi3laGilin puLlicada, podrán hacerlo abo·

nAndo ti p.e!letas mensuales.
Los que ndquiernn toda la Legi8Woi61J. pagando su importe al cont.'\do, ea les hará una bonificación dél10 por 100.
Se admitenanuncio!l rel&c1onadoB con el Ejército, á 50 céntimos la. línea por inserción. A los a.nuncillllWts que deseen :figuren BUl!I

BIluncioll por temporada qU/J exceda da tres mestJl!I, so les hará una bonificación del 10 por 100.
Diaf'io Oficial ó pliego de ~Zación.que !le compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los .traBados, á 50 íd.

Las subscripciones particu!¡¡,ree pQdrán hacerse en la forma siguiente:
1.- .A. la Colección ugi$Zatwa, al precio de 2 p060tas trimestre.
2.- Al Diario Oficial, al idem de 2'50 id. id.
S.- Al Diario Oficial Y Colección. Legillativa, al ídem de 4'50 id. íd.
Toda. lai iubllcripcionee darán comienzo en principio de trimestl'S natural, sea cualquiera la fecha de .eu alta, dentro de este

periodo.
Con la legi!llación corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de la aÜ·asadl;l.
En Ultramar los precios de subscripción serán al dr)ble que en la Pelúnsula.
Lo!! pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diw-w Oficial y Oolecci6n Legulati;¡a.

I)EPÓSll~() IJEJ Li\ (;UI:'I{R.f\

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA E;\ FL M1S)iO

RstadOll para cuentas de hablUtado, uno ..
Hoja.¡¡ de elltllod:últlc,. criminal y 1011 l!Qis estadoll lrimesLralea,

del 1 al 6, cada uno ..
LicenclN1 absolutas por cumplidos y por inútiles (el 1(0). 4
~ltSeB pMa lall Cajall de recluta (idem)........................ 1
Idem parlL reclutas en depósito (idem)... •••••• ••••• ••. •••• . • •• ¡;
1I1em para situación de licenc1& ilimitada (res<)x\'l' actl,a)

(idem)........................................................ ¡;
Idem para id.llm de 2.• :reserva (idem) , • ¡;

1
2
\l

Pa. fu.

60

:(~

liO
[\O

:;¡
ro
75
1>0

11
2li

2
1

MeID.{)ria general ., ~lO

Imtruc(>.Íóll (],'1 fIJdlltp .
Id<:'~m d~ ge'i~(~iOll y (~úmpfLiila .o ~

Id\l;ID d(!! lJ~t~tllú~~ 'O' ..

IdIJm (le ol'lgada y reg-l;:;lilllltt> ..

l'lllSell de la in$trlleclón .
In~trucción del re(~luta á 1'1<1,''¡' cabano .
Idem de .ección y e~ell ..<1l'·~,n .
Idero de rezimiento .
Idem de bri¡adll, y divirI1611 .

:RelrlllJ!1ento de hospitale!J militares •••••••••••••••••••••••• , ••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespou·

¡:;ab1líd",d y el derecho á re~c.rcimi61nto por deterioro, ó pér'
didas tIe mater!"l ó gllnado ..

Idem de 111>s múslcas y chllrangllS, aprobado por rellJ orilen
de 7 de ¡,gosto de 187[\ .

Idom do la Ord.m del Mérito Militar, aprob¡\do por real /lrden
de 30 de diciembre de 18gg .

IdeD] de la Orden de San Fernu.ndo. I>l"'ohado por real ¡;>rden
"" 10 de m::.rzo de 1866 , ..

!dem de la real y militar Orden de San HrtrmeuegJJd"'" .
Idem provisional de remonta.• " .•••••• , ••••••••••••••••••••••
!<lum provisional de tiro ..
Idam para 111 redacción de la.s1Jojl\ll de servicio .
Idem par.. el rgemplil.~0 y rt'servll. dol EjércUo. deeretac.o on

22 de onero de 18811 ; .
Idem para el régimen de lu blbliotaclI8 .
Idem del r<'>l."Ímiento de Pontonero~,• tOlll08 ••••••••••••••••••
!rlem para 1.. rcvista de Comisario .
Idem para el servicio de caropl1.ña .
Idem de trll.:llsportes militarel .

I

l·

I

10

50

75

60

11)

1
1

LIBROS
Para la ecmtahllidad tic l#lJ eueil"p~ul .Iel Ejél'clto

Libreta de hl.bllitado H S
Libro de caja................................................. 4
ldem de clielltll.ll dl! clludaJ.!lll.................................. 1
lliam diario................................... ... .... . .. 8
lde:tp. m.ayor, 40 ~ .. ". '1" ~ 4,

Cótil/fo. '! l.ey""~

Código de Justicis. .mflitar vigente de 1890 .
'Ley de Enjuicla.mtento m1l1tar de 29 de scptiembrc de 18SlL
Ley de pensione. de viudedad y orfandad de 26 de junio de

1S64 y a de agosto de 1866 .
Xdem. de 1011 Tl'1bunaleli de guerr.. do 10 de marzo de 1l\84••••
L<eYell Constitutiva del Ejército, Orgánica del Eatado Mayor

Gmulral, de pallliS á Ultra:mn.r y Reglamentos para. la aplica-
ciÓn da la¡¡ .ln1lJ1lJ.Wl .

Regla.en(••

Regiamente parA lal! ~al de recluta aproblldo por relll oro
den de 20 de febrero de 1879 .

Xdem de contabilidlld (:pallete), 1I!l0 1887, 8 tomos .
Idem de exencionel para declarar, en deflniti'vll, la utllillad ó

inutilidad de 101lndlviduoI de la cl!lSll de tropa del EJército
que le hallen en ellervioio m1l1iar, Aproblldo por real orden
de 1.° de febrero de 1871•• ,. •••••••• , •• t.,. ••• ,. .

ldeJU de lrandes rnanlobru••••••••• "•••••••• ,.,."' "' ••••••

1
15

1

Bases para ellngreJo en llcademillN militare ..
Instrucciones complementarlas del re¡lamento de ITllJ1dEllll

IDllJ1iobrll.ll y ejercicios preparatorloll ..

I
Idem y cartilla parll.lo~ ejercicio~de orient&ción .
Idem ~ra 101 ejercicioS técnico~COmbinados .
Idem. para lo.1dem de marcha ..
1dem para lo. ídem de eatltrametación ..
14em para 101 idem técniQOI de Adll1inbtrMión Mimar .

1
75
10
25
2ll
\ll5



8 diciembre 1894644 D. O. n'ttm. 269

Pta. Cta.
Z

i'~ hlM
20

""~ PuttI a. plOvlnela qve IIOmprudfl
15 8.0 qu~llrTlé a. mire ti 1.. tl'lbtJ"
25 ~(;',

U Zamora, Valladolid, Segovia, Avil.. y S&1&-
¡¡ manca.•....•••••••..•••••••••••••••••••• :MedinR del ClIlllpO.

85 Valladolid, Burgos, Soria., Guadl.!ajara.,
7 MadrId, y 8egovia....................... Sif,ovi&.

36 Zarago.za, Teruel, GUll.dalll.jll.r& y Sori..... C atayud.
1 25 « 8alamll.llca., Avila., Segoyla., Mll.drid, Toled~

y Cácerei ................................. Avia.
10 45 Madrid, 8egoyia, GaadalaJar., Cuenca y
7 50 Toledo................................... Madrid.
4- 60 46 Guadalajara, Teruel, CUenca,. Valencia•• Cuenca.
5 47 CAStellón, Ternel y Cuenc&.......... " ••••• Castellón de 1& Plana.
6 43 Castellón y Tarragon..................... " Idem.
7 60 54 Toledo, CiudllA. Real, Cá,cerea y Badajos ••• T&1aTera. de 1& Reina.
S 65 Toledo, Cuencll. Ciudad Real y Madrid .... Toledo.
4- 56 CUe.ca, V&lencla y Albacete .............. r,aRodi..
'1 50 57 Valencia, CaateIlón y Teruel............... V&1enci&.
8 00 64. Badajo!:, Ciudad Real y Córdoba........... Almadén.
~ 6ll Ciudad RelLl, Albacllte y Jaén.............. CiudlL6. !:tel.!.

67 Valencia, Alicante, Albacete y Murcia..... AliclUlte.
92 Signel connncionale•.

:2

'15
42
1

25
6
6
2
~

6
3
4.

10

(1) El tomo nI se halla. agotado.
(2) Corresponden á los tomos II, IlI, IV, V, VI VII Y VIII de lll. Rí!teris. de

la guerra de 11;1. Independencia, que publicllo el Excmo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche¡ yéanse la¡¡ Qbras propiedad de corporMiones ypartlculares.

2

li

'15

60

50
50

50
00
50
50

Cta.

2

5

6

s

2
2

8
1
2

•6

,;
12

12

(1) 8e vcnden en unión de los atls.s corrcspondientell, })ropiedll.d de este 1)0
pósito.

Obras propisaaa aS oorpora.oiones '1 pa.rtioula.res
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la leg!lÜación Tlgon·

te.-Comprende: Obligaciones de todllS las clases.-Ordene~
generales para oficiales.-Honores militares.-ServiGio da
guarniGión y servicio interior de los Cuerpos de Infantería y
de Caba.Ileria.

El precio, en rústica, en M&drid ea ..e ..
len provincias ..

Loa ejemplares enca."1;onado~ tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada uno.

OOlll.pEludío teóric0-práctlco de Topocra!1A, por el tenienta 00-
ronfll. de Estado Mayor D. Federico M"&"l.llanes .

Cll.rUU. de las Leyes y neos de la Guerra, por el capitán de EIl'
ta.do :Mayor, D. Carlos Garcia Alonso ..

El Traductor Militar, Prontuario de francé!, por el otlcial1.· de
Administrltclón Militar, D. Atalo Casta:ñc ••••••••••••••••••••

Estudios llobre nuestra .AoIrtillerío. de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieroll, D. Jo..quln de la Llave ..

IDstoria administrativa de las prlncip..les campaña¡¡ mod.,r-
nM, por el oficial 1.· de Admin1ztrAción MUltu D. Antonio
Blázquaz .

Idem del Alcázar de Toledo .
IDlltoria de la guerra de la Independencia, por el general Don

JOllé GÓme.z de Arteche>, ocho tomos, cad.. uno (1) .
Informes sobre el Ejército alemán, por el ¡eneral 1'll>rón de

Kaulbal"!l, del Ejército ruso, trll.ducid.. de la edición france
SI> llar el I$pItán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .•••

Las Grandes Maniobras en Españll., por D. Antonio Dillz Benro,
com..ndante de Estado Mayor ..

La Higiene militar en FrAncia y Alemania•••••••••••••••.••••
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim...
Nociones de fortlficll.ción permanente, por el coronal, coman·

d!tnte de Ingeniero!, D. Joaquin de la Llave .
Tratado elemental de Astronomía, por Ecbevarria ••••••••••••
Rcfie:xlones militares, por el Marqués de Santa Cruz da llar·

cenado .••••...••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1
Mapa mural de Espatia y porLugal, escala --'- 12

500.000
1

Idem de :Espa:ñ& y Portuaral, e¡;c&111--- 1811.............. 2
1.500,000

1
Idem de Egipto, eseala -- 1

lIOO.OOQ
Ideln de Frll.Dcia ) 1 í 1)
Idem de Italia \eSCala ---.... ti
Idem de la Turquio. europea.............. 1.000,000 10

1
Idem de la id. asiátiea, escala.'-<--- 8

1.850,000
Idem de regiones,. ZonllS militares........................... 1

ITINERARIOS
Itinera.rio de Burgos, en un tomo.............................. l)
Idem de ferrocarriles de :Madrid á Irún y de VilIalba á Sego-

vis. y MediDa. del Campo..................................... 3

Plano de Badll.joz ::~.~~?~.( )' 2
ldem de Bilbao................ . 2
Idem de Burgos....... 1 2
1i!em de H~esca............................Es ll.1 __ 2
Ioem de MáIl!'ga. cal; 000.... 8
Idem de Sevilla.. . !\
laem de YItori..... .. .. 2
Idcm de Zaragoza..................... .. 2

Idem del campo exterior de Melilla: •••••••••••.í Id. __1_~ 1
( 200.006

50

50

50

75

2
2
2
8
2
3
1
2
2

II

MAPAS
Át1&B de la guerra de Af'r!a& .
Idem de 1& de lll. Iudependencia, 1." entrega ¡~
ldem id. 2." id .
Idem id. 8." id .
Idom id. 4." id (2)
Idom id. 5." id ..
l<'1em id. 6." il,t .
100m id. 7." id .

1
Cs:rt& itinera.ria de ls. isla. de Luzón, olcala --- .

500.000
1

:He.pa de Castilla. la Nueva (12 hojll.l) -- ..
200.000

Idem itinorllrio de Andalucls..••••••••••••)
Idcm id. de ..uagón .
Idllm id. de llurgos .
Idem id. de Cs.stUlala Yiej \ ..
ldem id. de Catalufia ..
Idem id. de id. en tela.................... 1
Idem id. de Extremadura ••.••••..•.••.•• < Escala --- ....
Idem id. de Galicta \ 600.000
Idem id. de Granada ..
Idem id. de las Provinciaa YlI.soougailas y

Nav&rr& 2
1dem id. de id. id. estampa.do en tela.... 8
Idem id. de Yalencia..................... 8

llapa IIlHltar IOuerarlo de España en tr(~s colore.
1

Escalo. '"2Oü:OOO
HojllS publicadas, cada Ulia ..

Instrucciones para la en.señanza técnica en llUl experiencin.s
y prácticas de Sanidad Militar•••••••••••••••••• , ••••••• , •••

Idem para la enseñaru:a del tiro con carga reducida .
Idem para la preservación del cólera ..
ldem para trAbajos de CAmpo .

Estadística y legislacMn
Auuario militar de Españ&, años 1892 y 1898-9~ ..
Diecionario de legislll.ción militar, por ],[UJ1iz y Terrones, año

1877 ..
llIscalafón y reglAmento de la Orden de SlI.n Rermeneglldo y
d~posiciones posteriores hasta l •• de julio de 1~91 .

Memoria. de este Depósito sobre ore-Anización militar de Esplt.-
ña, tomos 1, n, (1) IV Y VI, cada uno ..

Idem id. Vy VlI, cada uno ..
Idem id. YIII ..
Idemid. IX .
Idemid. X .
Idem id. XI, XII Y Xllt, eM.e. uno .
Idem id. XIV••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idemid.XV ..
Idem id. XVI y XVII ..
Idem id. XVIII ..
Idem id. XIX < .

OJara. varias
Ca.rtil1& de uniformidll.d del Ollerpo de Estr.do :H..yor del E,lér·

cito .
, ContrAtoe eelebr..dol con 11.1 compn.frl8.ll de ferrocllXriIEllI •••••

Dirección de loe ejércitol; exposición de 1e.I funciones del
Estado Mayor en P!Lll" lIn ~err&, tomot 1,. II............. 15

:El Dibujante mUitar........................................... 20
Estudio« de 1M COnJIeTVU &llmenticiu .
Estudio sobre la renstencia ,. I18tabUld..d de lo. edltleiol so-

metidos .. huracAnes,. terremotol, por el general Cerero.... 10
Guerras lrregu1llXel, por J. l. Chacón (2 tomOll)... .... .. ... .... 10
Narración mllitM de 1.. guerra. CArlista de 1M9 e.l 7~, que

consta de 14 tomos equln.l.entes á M cuadernos, cMa uno deéatoll........................................................ 1
ltel&ción de loe puntOll de etapa. en l.s ll1a.rchM ordinariAS de

1!LB tropu.................................................... 4
Trll.t&do de E'l.riita.llión.................... 2

VISrA.S PUOltÍ-llIC.lJ ll1l LA GUW:RItÁ CAltLISrA., ,.eprodll<'id;u
por me.uo .u la jofotipia, qm ilw¡t,.an la <Nar"aoión militar.u
la gmN'a carlí&ia·, ti .ron lar aigmentu:
Cenóro.-ClUlt.viej., Chelva, :Morella ,. San Felipe de Játiva;

cada una. de e11!LB..... .. . 2
Cataluña.-Berga, Ber¡¡a (b~), Besa.lú, Ca~telIsr del Nuch,

C&IltelIfullit de la. Roca, Puente de Guardiola, Pulgcerdll.,
San Esteban da Bas, y Seo de Ur~el; cada una de tlilaa....... 2

NOI"tc.-l!atalla de Montejurra, Bat...lIa de OriCl.in, Batalla de
TreTiño, C&lItro-Urdlalei, Collado de Artelliaga, Elizondo,
:E.telIs., Gueta.l'1", Rernl.ni, Irún, Puebla de Argan:r;óll, Las
Peñas de liarte", Lumbier, MlLña.Jir" Monte E3qu¡n~a, Orio,
P&lIIplona, Pefia-Plata., Puente la. Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urqulola, San Pedro Abanto, 8ima de Igurqui
Sil., Tolosa, Y&lIe de Galdames, Vll.11e de Somorrostro, V"lIe
de Somorrostro (bis), Yane de Sopuert.. y Altura. de las :Mu-
ñeC&3, y Vera; ellda una. de e1l8.l ..

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
1;eatros de oper&ciones del Centro, Cat&luña y Norte, una
yist& .

Yiltllll fotográficas de Melilla y Marrueco~, colección de 56••••
Idem sueltlLl! ..

ADVERTENOIAS
I.Or¡¡¡ PEDIDOS.e harán <Iireetan:ente al "efe del Depó8lto.
LOtíl PilCO/.il.e remitirá.n al ()omiNu.l'io de r;uerra Intel'ventcp' "el ellltab1eeinliento, en libl'anza Ó let..a ..., t"eU .,abro, , tavar

del OOeial Pacador.
En los precios no .e puede hacer descuento alguno, por ha.ber Mido t1jll.doa ela real OtMl11 y <Ioho! ingresar eu las atcas del Tetloro el producto intll'gro de 111

Tentas.
Este e~tablecimientoel ajeno á la Admlniatreri)lón del :Dtar10 Ojleia! dtJ! M1.nitierlo tU 1" G1Itm•.


